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) U oe Agosto de 1908 
PHESIDENCIA DEL SENOR ESCOBAR 

Su~arlo A.cta 

Se leyó i fue aprobada la siguiente: Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se aprue
ba el proyecto de lei que hace estensivos a 
los jefes i oficiales mayores de la Armada SESION 38: ORDINARIA KN 11 DE AGOSTO 
los beneficios del artículo 4 o de la lei de 9 DE 1 ~08 
de setiembre de 1907. Se aprueba el pro-
yecto de lei que ratifica el contrato cele- E b B 1 
brado entre la Municipalidad de Iquique i . Asistieron los señores sco ar, a -
la Compañía del ferrocarril urbano de esa maceda, Castellon, Cifuentes, Charme, 
ciudad, en cuanto al tiempo por el cual se Devoto, FáhreR, Fernández Concha, Fi
le concede el uso de las calles. - Se aprueba O'ueroa, Infante, Irarrázaval, Lazcano, 
el proyecto que autoriza la inversion de una l"I S f 
suma de dinero en la construccion de un Mac.Iver, Matte, Reyes, an uentes, 
cuartel de policía en Antofagasta.-Se pone Silva Ureta, Subercaseaux, U rrejola, 
en discusion el proyecto que aumenta el Valdes Valdes Vergara Vial i Walker 
sueldo de los relatores, secretarios i oficia- M t' ' , 
1 . d 1 C d Al' . al mezo es pnmeros e as ortes e pe aClOnes, 1 dI' t' 
despues de un breve debate se acuerda de- Aprobada el acta ~ a. seSIOn an er!or, 
jarlo para la próxima sesioll .-Se aprueba se dió cutlllta de los sIgUIentes negocIOS. 
la tabla de fácil despacho para la sesion si
guiente.-El señor Figuer'a contesta las ob
servaciones hechas en sesiones anteriores 
por el señor Lazcano. relativas a la vacancia 
de la senaturía de Valparaiso producida por 
el falle(,imiento del señor Varela, i habiendo 
llegado el término de la primera hora, queda 
con la palabra.-Se suspende la !\esion.~A 
segunda hora se constituye la Sala en sesion 
secreta para ocuparse en el despachf\ de so
licitudes particulares de gracia.-Se levanta 
la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Castellon, J uan Silva U reta, Ignacio 
Devoto A., Luis Urrejola Gonzalo 
Fernández Concha, D. V'aldes Valdes. Ismael 
Figueroa, Javier lOo Vergara, Luis Antonio 
Lazcano, Fernando Vial, Leonidas 
Matte Pérez, Ricardo Walker M., Joaquin 
Reyes, Vicente 

Informes 

-nos de la Comision de Gobierno: 
El prímpro recaído en la indicacÍon 

formulada por el honorable Senador de 
Malleco, t;Bñor Castellon, para que se 
acuerde comunicar a S. E. el Presiden
te de la República la vacancia del cargo 
de Senador por Valparaiso; 

El segundo recaido en la solicitud pre
sentada el 2 de junio último por don 
J ustino P. Pellé, en representacion de 
la Compañia Ferrocarril Urbano de Iqui-

quOtro de la Comision de Industria i 
Obras PúblicaR, recaído en el mensaje 
sobre declaracicn de utilidad pública de 

) los terrenos necesario"! para d:ar cumpli~ 
(miento t\ la concesíon que la l~~i de 31 de 
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octubre de 1905, hizo a d('n Abel 
nio Carbonell pllra la esplotacion 
industria siderúrjica. 

\ 
E']je~' los trabajos de construccion de puentes 
de la carreteros i adg uisicion de materiale", 

para los mismos. 
Quedaron para tabla. 

A propuesta del señor Presidente, tá~ 
citamente aceptada, acuüdase someter al 
trámite de Comision los asuntos que e11 
seguida se mencionan: 

A la Comision de Gobierno: 
Mensaje relati,'o al número de Sena

dores i Diputndos que corresponde elejir 
con arreglo al resultad0 del último censo. 

Mensaje sobre autorizacion para con· 
tratar, hasta pur el término de ocho años, 
el Rervicio de navegacion en el rio Im~ 
perial, desde Carahue con Corral i Tal
cahuano, mediante una subvencion que 
podrá alcanzar hasta tres mil libras es
terlinas al año. 

A la Comision Permanente de Presu 
puestos: 

Mensaje sobre s<lplemento a los ítem 
18, 24, 351 i otro/'! del presupuesto del 
Interior. 

Mensaje sobre suplemento de ouatro'" 
cientos quince mil pesos, moneda corrien
te, iciento cinM mil cuatrocientos pesos, 
oro de diecioúho peniques, al item 161 
del presupuesto de Guerra, para reposi
oion del vestuario i equipo de los indi"i· 
duo s de tropa del Ejército. 

A la Comision de lnstruccion Pública: 
Mensaje sobre autorizacion al Presi 

dente de la Repúblíca para invertir hasta 
la suma de cien mil pesos en el pago de 
las obligaciones contraídas por el Mini8 
terio de Instruocion Pública. 

A la Comision de Hacienda: 
MenfJaje relativo a declarar libres de 

derechos de internacion los útiles i mate· 
riales neoo8arios para la instalaoion de la 
industria siderúrjica, autorizada por la 
leí 1,768, de 31 de octubre de 1905, ha:r 
ta por la suma de cuatrocÍentos sesenta; 
cinco mil doscien tos diecisiete pesos cin 
cuent~ centavos, oro de dieciocho peni
ques. 

A la Comision de Industria í Obras 
Públicas: 

Men~ajt: 801H e autorizaclon para in 
vertír la suma de un míllon de pesos en 

El mismo señor PrGsidente hace dar 
lectura, en seguida, a la nómina de 
asuntos de fácil despacho que anuncia 
para los primeros quince minutos de la 
próxima sesion. 

El señor Val des Vald€s pide que de esa 
nómina se escluya fll informe de la Co .. 
mision de Gobierno, relati vo a la segre
gacion de la subdelegacion 3.a, Crucero, 
de la comuna de Roma i a su anexion a 
la Municipalidad de San Fernando 

El señorWalker Martínez solicita que 
se escluya tambien i se envie en informe 
a la Coruision de Lejislacion: el oficio 
de la Cámara de Diputados en que par .. 
ticipa haber desechado el proyecto de 
acuerdo del Senado sobre permiso a don 
Eduardo Poirier, para aceptar el cargo 
de Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipoteneiario de Guatemala en los 
Estados O nidos del Brasil. 

G on estas dos esclusiones, indicadas 
por los señores Senadores de Colchagua 
1 de Santiago, se da por aprobada la nó, 
mina de asuntos de fácil despacho anun· 
ciada por el señOl Presidente. Queda 
talllbien acordado p"sar a la Comision 
de Lejislacion el oficio a que ha aludido 
el segundo de dichos señores Senadores. 

La nónima de asuntos anunciados que. 
da en la forma 8i~uiente: 

1. o Proyecto de lei de la Cámara de 
Diputados, que declara que los jefes i ofi., 
cÍales mayores de 1ft Armada, reincorpo
rados despues de 1891! se hallllo 00m. 
prendidos en la disposicion consignada en 
el artículo 4.° de la lei 2,046, de 9 de se
tiembre de 1907. 

2. 0 Informe de la Comision de Gobier
no recaido en la SOlicitud presentada el 
2 de junio último por don Justino P. 
Pellé en representacíon de la Compañía 
Ferrocarril Urbano de Iquique. 

3. o Mensaje sobre autorizacion al Pre
sidente de la Reptíblica para invertir la 
8uma de setenta í tres mil peso:,; en la 
construccion de un cuartel d6 polioía 6n 
la ciudad de Antofagasta. 
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4.° Mem~aje que dispone que los ofi orijinado las indicaciones de preferencia 
ciales del Rejistro (Jivil, ántes de empe- pr~pue8tas por elseñorReyes en la sesion 
zar a ejer~er sus funciones, rendirán flan- de 29 de julio último i que modificó,en la 
za 11 sati"facion del juez de letras respec- de 30 del mismo mes. 
tivo. El honi)rabl,-~ Senador de Curicó con· 

5. o Mensaje sobre fluplemento de sp" tillúa dllsarrollando sus observaciones i 
senta mil pesos, oro de dieciocho peniqul1s, termina su discurso, ~¡:,presando que el 
al ítem 107 del pre~mpuesto de Relacio- móvil principal que ha tenido Su Señoría 
nes E13tel'Íores, para espem.as de estable- al impugnar dichas indicaciolles, ha. sido 
cimiento, gastos de viaje, etc., de emplea. el de poner en claro que el Senado puede 
dos diplomáticos i consulares; i postergar prudencialmente, en el caso de 

6.° Proyecto de la Cámara de Dipu- vacancia de una senaturía., el aviso que 
tados, (lue dispone que los relatores, debe darse al Presidente de la República. 
secretarios i oficiales primeros de la COl'- en conformidad a los preceptos conteni
te de Apelaciones de Santiago, gozarán dos en el :-trtículo 25 de la COllstitucion 
de los sueldos i gratificaciones asignadas i en el 92 de la leí de elecciop.es. 
a los que d~Re01peñel1 iguales funciones Llegado el término de la primera hora, 
en la Corte Suprema. ¡se ciel ra el debate sobre los incidentes, 

.A.. propuesta del '3eñor Presidente, se) quedando con la palabra el seí'ior Figue
t"man I:'ucesi vamell te en consideracion r'Jfl. 
los dos proyectos de acuerdo remitidos Se suspendió la sesion. 
por la Cámara de Díputados, de que se da A segunda hora, se entra a 111 órden 
cuenta en el acta de la sesion anterior. del dia i se procede a tomar la" vota.cio-

Se dieron por aprobados, en jeneral i nes, que quedaron pendientes en la sesíon 
particular, i su testo es el que se copia, del 5 del actual, acerCa del proyecto de 
a saber: leí de la Oámara de Diputados, de fecha 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-ConcédesR a la Sü. 
ciedad Manuel Blancu Encalada, de Val. 
paraiso, el permi::lo requerido por el al'· 
tículo 556 de! Código Civil para que 
pueda conservar, hasta por treinta añGs, 
la posesion de un bien raiz situado en la 
ealle de Maipú número 38 de esa ciudad.» 

PROYECTO DE ACUERDO: 

7 de setiembre de 1904, í en el cual se 
mandaba practicar elecciones de Diputa
dos en ciertas secciones de los departa
mentos de Chillan, Lautaro i Castro. 

Se vota }Jl'imeramente la illdicacion 
del señor Figueroa, para que se devuelva 
e~te proyecto a la Cámara de úiputados, 
con un oficio en que se csprese que el 
Senado se ha abstenido de prouunciarse 
acerca de tal proyecto por no ser ya pro,", 
cedente la eleccÍon que en él se mandaba 
practicar, i resultó desechada por diez 
'i otos contra siete. 

En vista de este resultado, el referido 
proyecto de lei se dió, en seguida, por 
desechado tácitamente. 

«Artículo único.-Concédese a la So
ciedad Club U nion, de COllstitueion, el 
permiso requerido por el Código Civil 
pa~a que pUflda conservar, hasta por 
t:emta años, la posesion del bien raiz Se pone despues en discusion jeneraI 
sItuado en la calle ?~ Blanco del puerto el proyecto de la Cámara de Diputados, 
nombrado,queadqUlnó por compra hecha remitido el 4 de febrero último favora..,. 
a don . D~vid ,Hoy]" segun eSllritu.ra delb:enHm~e infor';llado por]a (]o~ision de 
27 de JunIO d~ 1908 ante el notano don Industna del 8enado, i que tiene por 
Juan E. Godo!.» objeto prohibir la fabricacion i venta de 

En seguida usa de la pula br,t d beñul' 
Lazcano acerca del iU.':lidente qUe han 

viII''.;;; artifi,j:tl 3. 

U "a u~ Ü¡' p",ittbra el tSt!ñur Walkel' 
Martínez i funda su voto contrario a este 
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proyecto, que estima inconstitucional. A 
la fabrícacion de vinos artifieiale8 no pue
de aplicarse, en coucepto de Su Señoría, 
ninguna de las causales que enumera el 
articulo 142 de la COO'ltitucion, únicas 
que pueden dar márjen para prohibir un 
trabajo o industria. 

Estando próxima a dar la hora se le' 
vantó la seúoo, quedando con la palabra 
el señor Urrejula, í en tabla f..H.ra la órden 
del dia de la próxima, el asunto que es 
taba en di"cnsion i los informes de mayo· 
ría i mioorJa de la Comision de Instruc
cion Pública, respecto de la mocion sobre 
otorgamiento de grados o (iiplornal:'! por 
las universidades particulares que reunan 
ciertos requisitos.» 

Cuenta 

flcio para la Aduana de Lebu con un 
valor de ocho mil pesos; se ha instala
do cuatro ascensores en la Aduana de 
Valparaiso que han importado mas de 
treinta i cuatro mil pesos; se ha hecho 
arreglos en la ofici na i en la Maestranza 
de la Casa de Moneda por un valor de 
cerca de cinco mil pesos, i se han efec
tuado otros diversos trabajos urjer.tes 
hasta completar la indicada suma de 
ochenta i tres mil ciento noventa i seIS 
pesos cincuenta i dos centavos. 

Para efectuar las obr8.s que sean indis .. 
pensable emprender se invertirá en lo 
que resta del presente año aproximada
mente la suma de veinte mil pesos. 

Será necesario, en consecuencia, su
plementar este ítem con la suma de 
cincuenta mil pesos para cubrir el ex .. 
ceso i pagar los gastos que se orijine en 
el curso del año. 

Ha sido insuficiente la cantidad de 
quince mil pesos consignada en el ítem 

. Del siguiente rn?n~aje de S. E. el Pre· 1488. de la partida 20, para el pago de 
sIdente de la Ropubhca: sueldos a los em pleados supernumera-

Se dió cuenta: 

rios i a los que subroguen a los propie
«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de(tarios lejítima i temporalmente impedi-

Diputados: dos para ejercer sus funciones. 

Segun se comprueba por los estados Hubo que deducir de este ítem el 
adjuntos formalos por la Direccion J e- sueldo de diversos empleados que fué 
neral de Contabilidad, han sido insufi- preciso nombrar en el año último para 

la Direccion Jeneral de Contabilidad i dentes las sumas consignadas en los que no alcanzaron a consultarse en el 
ítem 1,478 delapartida 19,1,488,1,491 
i 1,499 de la partida 20 del presupues- presupuesto vijente. 
to de Hacienda, i ha habido üecesidad Se han nombrajo tambien con cargo 
de exceder las cantidades anotadas a a los fondos consultados en dicho item 

algunos empleados para las aduanas del fin de no entorpecer los servicios a que 
con ellas debia atenderse. norte de la República, cuyos servicios 

eran indispensables. 
El ítem 1,478 de la partida 19, con-

signa la suma de cincuenta mil pesos A fin de cubrir el exceso de este ítem 
para construccion de edificios i repara, que alcanza a trece mil trecientos vein
ciones mayores durante el año i "e ha ticuatro pesos noventa i cuatro centavos 
invertido hasta 01 17 de julio último la i atender a los gastos que haya necesi
suma de ochenta i tres mil ciento no .. dad de satisfacer con estos mismos 
venta i selS pesos cincuenta idos cen ... fondos, deberá concederse un suple
tavos, encontrándose, en consecuencia, mento de veinte mil pesos. 
excedido en treinta i tres mil ciento El alza considerable esperimentada 
noventa i seis pesos cincuenta i dos en el último tiempo en el arriendo de 
centavo~ propiedades ha ocasionado al Fisco ma-

Se han atendido con estos fondos a la yores desem bolsos a fin de pagar lOS 

construccion de galpones en la Aduan.l locales ocupados por algunas oficinas 
de Valparaiso. con un costo de quince¡üscaJes, motivo por el cual no ha sido 
mil pesos; a 18 construccion de un edi .. ~ bastante la suma de quince mil pesos 
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que con este objeto consigna el ítem 
1,491 de la rnjsma parUda; i ha sido ne
cC.3ario decretar con exceso la suma de 
siete mil cuatrocientos cuarenta i cua' 
tro pesos. Considero que en el curso del 
presente año no se invertirá sino una 
t-educida cantidad con este objeto, por 
cuyo moti \1'0 bastaria con un suplemen
to de diez mil pesos para este ítem. 

Se han imputado al ítem 1,4()9, que 
cOnsulta fondos para gastos imprevis
tos, entre otras, las siguientes cantida .. 
des que debian necesariamente pagarse 
ya que se trataba de sumas adeudadas a 
virtud de leyes t'~,v:,ciales, como la de 
dicciseis mil dente noventa i un pe:os 
ochenta i tres centavos, correspontliente 
a devolucion de derechos para mrteria .. 
les para el ferrocarril eléctrico a San 
Bernardo, i de contratos vijenL5, como 
la de once mil doscientos sesenta i 
siete pesos cuarenta i nueve centavos 
por arriendo del local que ocupa la 
seccion de mercaderías a Bolivia de la 
Aduana de Antofagasta por los meses 
de noviem bre i diciembre del año últi
mo; a los señores Morrisoll i Compañía 
vein tisiete mil doscientos dos pesos 
cincuenta centavos por dos calderos pa
ra la lancha del Resguardo de la Adua
na de Valparaiso i del guarda-costa del 
mismo departamento. 

Estos gastos i otros de imprescindible 
necesidad han orijinado un exceso de 
sesenta i nueve mil seiscientos veintiun 
pesos veintiocho centavos en este ítem, 
que, unida a la suma que aproximi1da
mente se invertirá con cargo a este mis 
mo ítem en el curso del año, forma la de 
ochenta mll pesos con que d<ebe suple
mentarse. 

para cada uno de los servicios corres" 
pondientes a dichos ítem, cantidad con 
que será necesario suplementarios. 

Por lo espuesto, oido el Consejo de 
Estado, tengo el honor de someter a 
vuestra consideracion el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

Artículo único.--Concédese los si~ 
guientes suplementos al presupuesto de 
Hacienda: 

Al ítem 1,408, partida 19. Para cons .. 
truccion de edificios i reparaciones ma .. 
yores ,lurante el año, debiendo contra .. 
tarsc los trabajos por propuestas pú~ 
blicas, siempre que su valor exceda de 
mil pesos, cincuenta mil pesos. 

Al item 1,448, partida 20. Para pago 
de sueldos a los empleados supernume
rarios i a losque subroguen;a los pro
pietarios lejíti ma i tem poralmente impe
didos para ejercer sus fnnciones, veinte 
mil pesos. 

Al ítem 1,491, partida 20. Para mayor 
cánon de arrendamiento de oficinas i 
arriendo de las mismas, que estén si
tuadas en localidades en donde n o exis
ten edificios fiscales adecuados al~efecto, 
diez mil pesos. 

AL Ítem 1,499, partida 20. Para gastos 
imprevistos, ochenta mil pesos. 

Al ítem 1,489, partIda 20. Para ud,.. 
quisicion, impresion i encuadernacion 
de libros i pllb1.icaciones de avisos i de" 
mas documentos correspondientes al 
Ministerio de Hacienda, debiendo pe
dirse propuestas públicas para las im" 
presiones cuando excedan de tresdentos 
pesos, ci nco mil pesos. 

Al ítem 1,503, partida 20. Para gastos 
de cablegramas, cinco mil pesos. 

Santiago,a 11 de agosto de 1905.
PEDRO MONTT.-Enrique A. RodrigulJi'» 

Tabla (le faeil deSI)achu.---RdJ¡¡·ü de 
jefe. i oficialc3 umyol'('§ (le la 
Armada. 

De los fondos q uc consultan los ítem 
1,489. para aciq1.;isicion, impresion i 
encuadernacion de libros i publicacio~ 
nes de avisos, i 1,503, para gastos de 
cablegramas, queda solamente un saldo 
de dos mil ochocientos veinte pesos no· 
venta i dos centavos i siete pesos sesen" 
ta i siete centavos, respectivamente, que 
no alcanzará a cubrir los gas.tos que ha- . El RGrior ILélC0BAR (Presidente).
ya necesidad de efectuar en los meses Corresponde oenrmnje de los Hsnr:trí'; de 
que restan del presente año i que subirá, fácil de despHcho. 
aproxima,dament(3, a dp,cQ mil !,esos ;El lile í1 ,J¡' 8}110H:mrrARIO,~I~a HQ;o, 
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norable Cámara do Diputados comunica 
que ha tenido (1, bien aprob,u' el ¡.;iguion
te proyecto de leí: 

«Artíeuio lÍnicn.,-Se dec1ara. qne lo" 
jefes i oficiales mayores de lit Armada, 
reincorporados des¡Jues dlJ 1891, se ha L 

IJan cornprendidoN en la didlh)úeion con" 
signada en el artículo 4.° de la leí 2,046 
de 9 de setiembro de 1907,» 

El artículo 4.° de la leí de setie~l}br() 
de 190!, a que se h>l.ce l'efel'(mci~, dicfl 
corno SIgue: . 

«Altículo 4. 0 A los jefes i ofici>t1es 
del Ejército i de la 'Marina, l'(;inC,Wp0ra
dos despues de 1891, se les c i1 ruputan1: 
para los EJectos de Hl retiro, el ti'C¡llPO 
que hubien.m eHtado fucút del servicio.» 

El proyecto apr(lb¡~dl) por la I--Iunul'a' 
ble Cámara de Diputad,,,, t~l'I"O su odjen 
en una rnocion pl'e';e',tada pUl' el señor 
Salas Lavaqul, que dice corno sigue: 

«Honorable ütrLura: 
En sesion do 6 d\:~ diuiembre último, 

tuve ocasioll de lwe¡,¡' ver a la Cánliu'::t 
la errada interprebciun que en la práe· 
tic a se habia chelo al ['rUculo 4.° de la 
lei de 9 de seti(~Ulbre de 1907, número 
2,046. 

En la recordada !::it-J>-'iOll i'f, di;ocuti<:< ¡.\d 

bre la ampli:1.üiori de las di, ;)' ,'cf.}n, ~ el" 
11 l' 1 . ·t' . .,. 1 J . aque. a el a ns y'-.t;';' 1 ,·í' "!ti">; 'e i'1 

Armada; i rmmif,;.tó que; ti Lli t'el!¡r 
estos be[Jefi,,~io Ü()WP1'lJlld; LO 11') é:U:O it 

los oficiales J1arrHl.do~«de VIl+'l'riP> (alll;j, 
rantcs, capitanes de navío, :le fLJ CSHt:l, d· 
corbeta, ten:entes, FJu[{nlia- 'U" ri n '''), "iLO 
tamhien ti, los «n!avnres» (clr:;i¿¡n iS, iu; :
nieros, contadOf'8f.l;' pilotos) p)"llle c:i;';ll 
pro que se dice «ofie;al,s di) j ,\rm.ttb»; 
en forma jenérl;5(l, se ('om p;'o, ,Le a ],)'0' 

guerra i a 1m' mayon~s. 
Sobre este particular el St:f¡i)I' l\ISinistro 

estuvo de; acuerdo cünr:nigo i ofl'ec¡ó pN . 
sentar una indicncÍon tendente a adÉtrar 
el punto en 1ft forma por mí indica.da, 
que 6stimaba ju¡,ta. 

Como la ílP'üly~,C;Oll (kl P¡'0J""do du 
lei que f'oe dihuuti;~ ,:;,' I,'l'lui¡¡ó (-~n m;¡mcn· 
tos en que me hnlJah; aUSU!Jt:J de Santia
go, i como hasta h oí Il 1) se ha presúlI ta
do el meni:laj~l anunciado con e&itc 

sito, rueg0 a la Cámar3, se sirva aprobar 
el siguiente 

PROYIWTO m: LEI TN~'F.RPRETA'I'lVA: 

«Artículo únic0.-Se declara que, cuan
do en 1&.s leyes 1:'8 hable en forma absolu~ 
ta de «jefes i cficiales de la Armada», 
quedan comprendidos en esta designacion 
los «jefes i oficiales mayores». 

Santiago, 10 de julio de 1908.-M. 
Salas Lavaqui.» 

L1. c<ünara. de Diputados, al discutir 
esta. mocion, modificó la redaccion del 
proyecto de leí en los términos que ya he 
lnido. 

El ¡,;eñol' ESCOBAR (Presidente).
md diseus¡on jenel'al i particular el pro
y<utu. 

El s'JñGl' LAZCANO.-De los ante
ü6tLmtes f!O de" .. prelldu que este asunto es 
de los mas "enell)os. Se trata de interpre .. 
tal' las disp:;¡,;iciones de la lei de 9 de se
tiembre Je 1~I07. 

El artículo 4.0 de e~a lei quiso eviden
temente Clomprender a todos los jefes í 
ofiuiales de la Armada; pero habiendo 
sujerido dudas en las oficinas administra
tiVU8, ell cuanto a RU aplicacioD, fué ne
cesario Pl'í,'y'ocar una aclaraeion, i a eso 
obc¡ilv<ó b nwciot1 dd hnnorable Dinu .. 
tad.) "l U,ii' t:h; \8 La vac¡ui, a la cual se' ha 
dllU) in~tum. 

En ],1. mo~illn He deja constanci~. de 
que el :-'eit· '1' nI nihtro de GU':lITa deelaró 
en la HI!{liH'ltbie· Cil,mara d" D;putadóJs 
que ¡os jd;o8 i ,.fj,.j los Ul;tyi!l'ecl que ha~ 
hian Sfll'vi,:n oi "{l\! 91 i que se habian 
rct::';t,lo dul ~;"¡vici(,, e"tab:'w comprendí. 
el:H í' n la" d; -;:), .,i·¡lOwe:cl d,~ la ei tada leí. 
De \Jl;¡;\¡',1t 'jHe el proyecto en debate 
tí8nle :.,¡;jo [l ratitieal' lo (l'le los lcjisla· 
dor(~:) i el Gübiernü tuvieron el propósito 
dü eonRignar en la lei anterior. 

rran evidente i tan justo era esto, que 
la HonoraJile Cán.ara de Diputados no 
trt-'pidó en ci.m'pachal' este proyecto rá· 
pidamente, ;--jin flst,dio de Comision, trá
mitE! que, (Jomo se sabe, es reglamentario 
,m :vluella Cámara. Se le consi:1eró alli 
t,an deneillo que filé exinlido de ese trá, 
mita l despachado sin demora! Oreo que 
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el Honorable Senado haria una buena 
obra procediendo de igual manera. 

No está de mas que diga que .los jefes 
a quieneR va a beneficiar este proyeeto 
no son sino ocho; tengo "quí a la mano 
un cuadro formado por la Dil'eccion de 
la Armada, en el que aparecen flUS nom
bres. En resúmen, señor Presidente, por 
donde se la cont>idel'e, la medida es justa 
i su despacho no puede ofrecer dificultad 
alguna. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
iAIgun señor Senador desea usar de la 
palabra~ 

En votacion; i si no se exije, daré por 
aprobado el proyecto. 

Aprobado. 

Ferrocatril Urbano de Iqulqne 

El señor SECRETARIO.-En la so .... 
licitud de don J ustino Pellé, sobre rati
ficacion del contrato celebrado cntre la 
Municipalidad de Iqnique i la Compañía 
del Ferrocarril Urbano de esa ciudad, de 
la cual es representante el señor Pellé, la 
Comision informante propone el siguien
te proyecto de leí: 

«Artículo único.-Ratíficase el contra ... 
to celebradu entre la J.fullicipalidad de 
Iq \]ique i la Compañía del :B'erroealTi¡ 
U rbano de esta ciudad, en cuanto conce· 
de a dicha Empresa el uso de-las calies 
de la poblacion por el término de vein
tiocho años.» 

El señor FIGUEROA.- ¿Está entre 
los antceedentes el contrato c:elebrlldo 
entre la Municipalid::<d i el cOllcesi(lnario~ 
Si así fuorn., pedu,j(i,'que ~() le diera lec ... 
tura. 

El SeflOl' PRO-SEC)}lErrAIUO, --¡.!\ 
todo el contrato, sellO!' St:llud(jr? 

El señor FIGITEHOA ._- QW:l'i,1 "a,. 
ber solamente si e~tél concesion lleva 
envuelto un privilejio esclusivo; porque 
ha sucedido que ot,ro8 permillOs aüálogoiS 
otorgados por tllLlniüipalidades, han dado 
por resultado impedir que puedan con,,
trnÍrse otro~ ferroearri]us urbanos. 

E, t . s a concmHOll me pan!ce que es por 
treinta año'l, i por 0:::0 'le ncco:'litu la, au· 
torizacÍon del Cungreso, puesto <{ue las 

Municipalidades, como es sabido, solo 
pueden otorgar permisos por diez años. 
Si 01 permiso que se solicita envolviera 
un monopolio o pri vilejio escJusivo, seria 
un verdaduro perjuicio pam ]a ciudad 
Ju Iquique que no pudiera construirse 
ningun otro ferrocarril urbano durante 
tudo ese tiempo. Si fuura esto así, con
vendría salvar este incon veniente ántes 
de autorizar la concesÍon. 

El señor SECRETARIO.-U na de 
las cláusulas del contrato dice así: 

«Durante la vijencia de este contrato 
h Ilustre Municipalidad no permitirá 
construir Hneas paralelas a las de la em~ 
presa, eIl las mismas calles que ocupe con 
las suyas.» 

Otra de las cláusulas dice: 
«El ténnino de esta concesíon será de 

veintiocho año¡" qUé.J umpezarán a:contar· 
RO dt:"Ale la fedu .. , do este contrato.» 

El ueüor FIGlTE ROA. -Está bien, 
entóneus; sielldo a~í¡ no 'CCllgO nada que 
obseev':tr. 

El seúor \¡VALKER MARTINEZ. 
-He estudiado los ant,)cedentos de este 
a,f:lunto, i me he UOll vüncir:lo de que la 
ComisioIl ha pW{\üJido eon justicia al dar 
el permiso. 

De esos antecedcIlto8 COllsta que la 
Municipalidad tiene voluntad de hacer 
esta concesíon, i quo si se recurre al Con
greso es porque, (;"LnO se ha recordado, 
ella no puede oturgarlet pOi" ml-1s de diez 
q ños; consta tambien que ü:otán garanti
do" los intel'\)~:(\:, de la ciudad i de cual
quier particubt', pue:3tü que no se impi
de construir otns líneas, a no ser en las 
mismihs calles (~l; que corren las de este 
ferri)Cilxril. AFÍ \~s quü yi), daré con gusto 
mi voto al iü{~)~':nfl do la Comision, 

IDI Refio!" ESCOBAR (Presidente ).
¿Alg'llll s0fi\~r 8¡n:ld,j' du:·(m usar de la 
pa1nbra? 

En vobtcioí ; i si BU se pide, daré por 
apl'Obado el proyeeto. 

Aprobado. 
'-

Cqn.rtel de f!>,<~1ida de .\ ntofa~as~a 

l~:l sellor SEC tU~TA H.IO.--Sigue en 
In, tabh, de t:wd ,J""paeho d mensaje del 
JTIjecuLivo en que pl'opoun el siguiente 
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l'ROYECTO DE LEI: 
cas, que serian soli(itadas en la misma 
ciudad. 

«Articulo único.-Autorízase al Pre.. De esta manera quedarian concluidos 
en breve tiempo dos edificios fiscales que 

sidente de la Rel·ública para invel'tir la reclaman urientemente las necesidades 
suma de setenta i tres mil pesos en la públicas. ~ 
construccion de un cuartel de la policía Dios guarde a US.-Ceírlos Merino 
en la ciudad de Antofagastao» Carvalloo» 

Entre los antecedentes se acompaña Como al mensaje del Ej.::cutivo es de 
una nota dirijida por el Intendente de fecha ya atrasada, la Secretaría del Se
Antofagasta al Ministro del Interior, que na,do preguntó al Ministerio del Interior 
dice asi: 

1 t d o d A t f: t S si siempre em oportuno, i el Minü.,terio 
« n en enCIa e n o agas a.-- an- h t t d fi t O t °f 

t
o 10 d 't b d 1905 S 1 a con es a o arma 1vamen e, ms,lll es-lago, e oc u re e 0- egun o t d h o o o d d h 

1 °r t d US bIt 1 an o que al urJenCla e que se espac e le manlles a o a . ver 1), mene, e t t t 
mejoramiento del éuerpo de policía de proEnl o ~s eEPSroCYOecB(A)o R (P °d t) 
" t J! o o 1 t o d senor reS1 en e 0-,1':\.n olagasta, eXlJe a cons rucclOn e un, E dO o o 1 o f 1 1 

cuartel que reuna las condiciones necesa-) n t lSCUSlOn Jenera 1 paí' lCU ar e pro-
rias para su buen funcionamiento. i yecAol· ~ S d d 

El '" ~ Z "d t ¿ gun senor '- ena or esea usar de lllJellIero senor amora, reS1 en e 1 1 b ? 
en esta ciudad, ha confeccionado los pla- a ~~ a fao d 1 1 b . 0d 
nos de este edificio i solo se requiere el 1 ?O sedus;a e a pa a m nI se pi e 
UO .. . o t á t votaclOn, arIa por apobado el proyecto. 

lIlero n~cesano para mIClar cuan o n es Aprobado. 
los trabaJOS. 

El costo del edificio alcanza a la suma Empleados de Cortes de Apela-
de setenta mil pesos i no existiendo par- ci\mes 
tida alguna en el prosupüesto vijente, a 
la cual podria imputarse este gasto, '<eria 
conveniente que el Supremo Gobierno 
solicitara estos fondos del Honorable 
Congreso en las próximas sesiones es
traordinarias. 

El señor SECRETARIO.-La Gá .. 
mara de Diputados comunica que ha te
nido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

El edificio debe levantarse en un te .. ¡ «Artículo único.-Loe relatores, secre
neno cedido por la Ilustre Municipalidad tarios i oficiales primeros de la Corte de 
de Antofagasta para la constrnccion del ¡ Apelaciones de Santiago gozarán de los 
liceo de hombres, destinándose el sitio que ¡sueldos i gratificaciones asignados a los 
actualmente ocupa el cuartel de policía ¡¡ que desempeñan iguales em pleos en la 
el que servia a la cárcel ántes de ser ¡ Corte Suprema. . 
incendiada, para la instalacion del nuevo Los relatores i secretarios de las Coro 
liceo. tes de Apelaciones que funcionaren fuera 

~stos dOEl últimos terrenos están situa de Sant!ago, gozarán de los sueldos co
dos en la calle de Baquedano, a una cua- rresponditmtes a jueces letrados de cabe
dl'a de la plaza principal de la ciudad, cera de provincia. 
barrio muí adecuado pam la instalacion Es aplicable a 1m relatores i secreta, 
de este es~ablecimiento de instruccioD. rios de los 'rribunales Superiores de J us-

Para llevar a efecto este propósito /'le- ticia lo di;;:puesto en la lei número 2, 1 O~, . 
ría necesario que los fondos se cOílcedie ... de 21 de febrero de 1908. 
mn sin pérdida de tiempo i se pusieran ( Esta leí t'omenzanl a rejir desde el 
:1 disposicion del Intendente de Antofa- 1.0 de enero próximo.» 
g:.¡,sta, a fin de que la construccion del El señor ESCOBAR (Presidé!nte).
cuartel de Folicía pudiera hacerse por En discusion jeneral i particular el ar~ 
hdministrl},~ion, previf.\. propuest~.B púhU. tíenll) l1nico del proyectoo 
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El señor VIAL.-He recibido unaffuerza es reconocer que en la actualidad 
carta firmada por los secreta:ios de la eRa baso ha desaparecido casi en absoluto 
Corte de Apehciones . de Talca que he toda vez que, tratando de aplica.rla, lle~ 
puesto en IfHW"Í'l ddl señor Secretario de garíamos a la conclusion de que los de
esta C~imara. Si el señor Presidente se rechos que nos paga el Fisco por la rela
sirviera hacer dar lectura a esa carta, los cion de causas criminales son, sin exaje
honorables Senadores se impondri::m de rac¡on, en esta Corte al ménos, la .... 
hs observaciones a que se presta el pro- parte de los que la lei ha permitido co· 
yecto en debate, mejor de lo que podria brar como justos en las causas civiles. 
hacerlo yo mismo. Por esto ruego al se~ Es verdadaramente penoso considerar 
ñor Presidente que tenga a bien dispo. que esta situacion, que es la de todos los 
ner se dé lectura a la carta a que me re- relatores i secretarios de las Oortes de 
6ero. Justicia, no haya merecido hasta ahora, 
r •• El señor PRO-SECRETARIO.- por mas insólita que se presente a la vis
Dice como sigue: ta de todos, ninguna iniciativa, ni ningun 

«Señor don Leonidas Via1.-Santiago. jei1eroso esfuerzo de los poderes públicos 
-Muí señor nuestro: Hace poco se ha llamados a remediarla .. 
presentado a la Cámftra de Diputados, E:3 por esto que, invitados por nues" 
por den Agnstin Corre), Bravo, el pro ... tros compañeros de la Corte de Concep. 
yecto de leí que rez't el reGorte que va cion, que ya se harl dirijidó a algunos Di
adjunto a esta carta, proyecto que, si putados amigos con objeto análogo al de 
bien mui abonado por el propó:;ito que la presente, aunamos a los esfuerzos de 
lo informa, es injusto e inequitativo al ellos 108 nuestros, pidiéndole a Ud. que 
olvidar a los relatores i secretarios de las nos haga el favor, que en este caso es 
Cortes de provincia, que, como es sabido. tambien accion de justicia, de promover 
se encuentran en situacic.m mucho mab¡' o facilitar la discusíon del proyecto de 
desmendrada que los d0 la capital. nuestra referencia, i de que, al discutirlo 

1 esto que se puede decir con verdad i aprobarlo, lo sea con el inciso que le 
de casi todas las Cortes de provincia, es hemos agregado. 
especialmente efectivo de la Corte de Nosotros eremos que, dada lacircuns
Talca, en la cul11 desde algllrl tiempo tancia de ser tan exíguos nuestros sueldos 
ah·as vie:lc advirtiéndose una d:sminu- eornparado'l con lOb de qUe g-ozan los 
cion notable en el iugr2so de caUSas civi relatores i Secretarios de la Corte de 
les, ~in que pueda decirse otro tanto de Santiago, no es pedir demasiado cuando 
las causas crimimt~es. solicitamos la aprobacion de este artículo, 

En el estl'tdo actual de cosafl, o sea, sobre todo tomanao en consideracion-lo 
dado el número de causas criminales que que es bien notorio-que en la jurisdic, 
esta Oorte despacha, puede decirse con cion de la Corte de Santiago no tienen, 
perfecto fundamento que el sueldo de como tenemos aquí, departamentos que 
que actualmeute gozan los relatores i se· nu dan a !fi. Corte otro ingreso que cauSas 
cretarios, aun pre~jeindielldo de la difícil criminales, j civiles con privilejío de po
situacíon qlAe a todos ha creado la baja breza. 
pe~sistente del cambio, es realmente irri- Somos sus afectísimos servidores.-
sorio. Rodulfo Rencoret. - A. Par Y1da Bena-

'?orque la verdad es que, sí para fi· vente.» 
jar estos sueldos se ha tomado por ba- Segun el inciso cuya agregacion piden 
se, como es razonable i justo, los de- los secretarios de la Corte de TaJea i a 
rech~s que respect? dt: la.s .causas cí vi· ~ que ¡¡~ hace referencia eIlla com~nic~cion 
les fiJíl,ll!ud W.'l.n~'l_~w·, y¡dlClales, o selt, ¡ anbwwr; los rcJvJürc~\, secrebHlOS lofi
que se ha q udndo pag&.r cún e~Os sueldo;) \ eia18s primeros de la,." Cortes de A pela
los derechos arancela¡~iús que ha.bri::¡rno;' 1 !)iOllPS que funcionan f!leril do Santiago, 

.. ganado en el despacho de esas causas, \ tendrian el sueldo correspondiente a los 
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jueces letrados «de asiento de Corte», en 
vez de tener el de jueces letrados «de 
cabecera de provincia», com;¡ di'}wne el 
proyecto apl'obc~do por la C;ímara ,hl Di 
putados. 

El señor CASTELLOR - Por mi 
parto he recibido tambien cornunicamolles 
de empleados de varias de las Cortes de 
Apelacivnes de la HepúLlica, incluRo de 
los de la Corte de Talea. 

Esto me hace pensar que este negocio 
no es para discutirlo en d cuarto de hora 
destinado a 10.3 asuntu;:;; de fácil dc:;.;pacho 
Si se tratara de una di,;posinion jcncml 
que aumentara lo¡,; suddos de 10;'; emplea
dos de todas las Cortes de la R"plÍblica 
podria tal vez despuf'harse en esto cuarto 
de hora, pero como el proyecto se refiere 
solo a los empleados de la Corte de Apc ... 
laciones de Santiago, creo que COllvon 4 

dria dejarlo para, mas detenido estudio, 
Esto de aumentar los sueldos :'iolo a 

los empleados de la Curte de Santiago 
importa una. soberan'í iujustiuia para los 
de las dernas Cortes del pais. 

El señor PRO·SECRETARIO.-·EI 
proyecto comprende a ]'IS empIcados de 
todas las Cortes do la Hlept'iblica., señor 
Senad(,r. 

El l:ieiíol' }'JGUEH,oi\ ,--.!jal'OC¡; f¡tW 

Su Señoría no oyó bien la h:dura del 
proyecto, porqae oon él bl~ mejora la si 
tU1.cÍon do los rehtores i sccn:;tarios d,,, 
todas las Cortes de Apebciones del p¿tis. 
Naturalmente, se c'!ooa en mt~j()r sltua· 
cion a los de la Corte cid Santiago, pero 
tambien se numontAlu ION supldos Je los 
empleados de todas las derna~. 

El señor PRO-SgURE'rARIO.--El 
inciso 2." del proyecto de la ()¡imara de 
DiputadOR, dice como sigue: 

«Los relatores j secrd.t-::rio"l de las Cor
tes de ApebciollüS que hmcionaren fuefU 
de SántÍago, gozarán du los sU(~]dr;" eo
rrespondicutes a juuces lctr'adus de ea
becera de pruvincia.» 

El señor VV ALKER MARTINEZ,--
¿Podría deeirIlle (;1 ;,erlGf Suulütal'io cw~n
to van a ganar, mas o méuo,., seguu e;-;te 
proyecto, los rebtOl'iS i ~e('.¡ etarios Je la 
Corte de Apelac;,¡·" de Santiago? 

El señor SECIt~TARI¡).-Gozan de 

un sueldo de si de mil quiniento"l pesos, 
señor. Sen;vlor; P~1~0 er:tii~ndo que tienen 
tambwn uoa grat¡fi:)~HnOtl. 

El señor CASTELLON.--Oreo qU0 
en todo Cít"iO con .. iene que dejemos este 
asanto pan1 tratarlo en otra. sesÍon, a fin 
de poder estudiarlo mas detenidamente, 

ver en qué condicion van a quedar 
311 realidad estos empleados, i para que 
pueda tornarse en cuenta la desigualdad 
de circunstancias i condiciones de vida 
de 108 distintos punto'l de h, República 
en que hai Curte;., de Apelaciones. 

Como lo h,,) dicho en mas de una oca
sÍ,m, considero que todo au mento de 
sueldo para algunos emple,tdoi'l s1gnifica 
Ulla injusticia para los dCllias; i por eso 
he estado pidiendo que a todos los em~ 
pIcados públicos de Chile se les pague 
sus sueldos a un tipo fijo de cambio, 
miélltras se hace una revjsion jeneral de 
todos lo;,; l:íueldos. 

Creo que esta medida, que eH fácil 
d(] llevNr a la pnictlca poniendo un poco 
de bueila voluntad, es la única que salva
ría las difioultade". 

La ruvi¡;;ion jeneral de todos los suel
dos demoraría un año, dos, o tal vez mas, 
pero con ello se evit~rian los inconve
ui811tef; de estar aumentando los sueldos 
d,~ alg'unoi" empleados:, con profunda in· 

_. pam los demas. 
O reo, r"píto, que convendría dejar este 

U8unt() para una (~e las sesiones próxi ... 
mao,l, a fin de que podamos i.nponernos 
ma:,; detsnidamellte de loo antecedentes 
que hai sobre d particular. 

'B:I _ señOl VERGAHA.-Voi a pacer 
presente a Su Señoría una circunstaq
cia, a fi n de g ue la tenga presen te al es~ 
tudÍar los antcCe(~6ntes de este asunto. 

Se al~mentan JOb 'meldos de Jos emplea
do." de la. Corto de Apelaciones de San
tiago h1.t~ta igllah-.rlo8 con los que tienen 
los de la Corte S¡¡prema, en considera': 
cion a que en la épUC;l en que se fijó el 
sueldo de los rdf\.tores i secretarios de 
esta última ella conocía de los juicios de 
haoienda, que b: la actualidad son mui 
numel'o,"os, como lo sabe Su Señoría. 

El Código de Procedimiento Civil pro
mulgado despues, dispuso que en estos. 

-.~ 



SESION DE 13 DE AGOSTO 969 

Juicios debería conoüer, en vez de la Cor 
te Suprema, la Cürte de ApelJoionn:; de 
Santiago. 

De manera que esü., C\lI'te t,i{-)!J!:J qU2 
conocer en todos 10~i juiellls de haóenda 
que se pl"¡)1ll11'WeU en la 11 !pública: si en 
Iquique t:íe orijina un juicio de esta na~ 
turaleza, tiene que conocer en él la Cort8 
de Apelaciones de Santiago. 

Entretanto, no se les ha aumentado el 
sueldo a los empleados de elh por este 
nuevo servicio, cosa que ahora se tr;tta 
de hacer por el proyeeto f'n discusion. 

El señor ESCOBAR (Prmidente)
G'tUO 10 hft pedido t~l llOnombl(J, s'~ñ()i' 
C¡-J"t,oJJon, e¡-re ft':ll1nti) Ilueda) á paYa la 
::::e¡;.;j.¡n pr{¡xinw. 

I1an terminado los quincl~ minutüs 
destinados a asuntos de üíail de despa~ 
cho. 

Tabla especial ,uu'a la \' eslon 
próxhm~ 

El señn- ES(")OBAR (Prt;¡;<Ídent,: ).-
Se va a dar lectura g la tabla de aRunhs 
de fieil despacho que la M"sl1 ha, formit 
do para la sesion I'róxi mH. 

El señor SECRETARIO. ·-E", la Fi
guiente: 

1.0 Proyecto de la C:inli1r~, ,le Dinuta
dos que di,"ipone qu'J los nJ".torcs, :;'een~ 
tarÍos ¡oficiales prinwro.'oi de la Corte de 
Apelaciones de Santiag'), gozarán d, 1m
sueldos i Q'ratificaoiones ü":Wn;¡da3 a Jos 

~ ~ 

que desempeñen igualE':' fnIleicnes eil la 
Cm te Suprema. 

2.° Mensaje que dispm,c que 1o" ofi
ciales d!~l Rüjistro Civil, ü,llte", dtl empe' 
zar a ejercer sus fUllCiolJes, rendirá.l füm
za a satisfaccion dei juez de hl,tnj)'l re,,~ 
pectivo. 

3. ° Mensaje sobre suplemento de se
senta mil pesos, 01'0 de dieciocho p,!niques, 
al item 107 del presupuesto dó Rehl,cio' 
nes Esteriores, para espenSi1S de e",ta ble· 
cimiento, gastos de viaje, etc, de éUJpiea" 
dos diplomáticüs i con"ulares. 

4.° Mensaje sobre declaracio!l de uti· 
lidad pública de lo" terreno" llece,,;arlos 
para dar cumplimiento a la cOllcesion que 
la leí de 31 de octubre de 1905 hizo a 

don Abel Eujenio Carbonell para la 
esplotadion de la, industria Aiderúrjica. 

El bell0r ESCOBAR (Presidente).
Si no he hace ob:-;ervacion, quedará acor
dada la tabla que acaba de leerse. 

Acordada. 
PaRando a los incidentes, puede hacer 

Uf:.O de la ualabra 01 honorable Senador 
por Sant¡~.go, señor Figueroa. 

INCIDENTES 

Agm~, potaí.&Je de los Ande8 

El Ner.."r RILVA URETA.-Permi
tcn!)(' ;),:;j ": ~U! It!01f}f;n';O el señor Presí
';·'11L, ::,'00·:11' ~J señor Secretario se 1, - ~ o 

~ir\,L d".illli': Ri ha,n llegado los datos 
qUf; a in, ¡';iwl0n mía "I~ pidieron p'Jr ofi· 
uio [tI Mi ni"t,cri ,) del In terior, relati vos 
al "ervicio de agua potible de la ciudad 
de los Audes. 

El ,'~~ñor SECHE'rARIO.-Nó, señor 
Senador. 

El "eñor SILVA URETA.-Pero ise 
mandó el oneio? 

.El "eñor SECRE'rARIO.-Sí, señor, 
al día. igni p nt8 d .. ~ ;~1ud .en que Su Seño
l'Í1l lo ; "i,;Í;;ó. 

El f',('ñor SILVA UEETA.-Entón
(','" f:kdíl'ia (1U:~ ,'3 l'piturar'il, la peticiono 

:ljJl ó)eúnr ESOO BAR (Presidente ).
Si DO hai ír",oil'/Lniellt,.~, ~e hará como lo 
illdi¡:a el ,,<,'1101' SdLtdol'. 

QU t"I"¡ .>,,,,,"¡j,,,J() 
",.(. ¡(,t\..,\o. ",{-\..J._ .. 

Puede Uf;?,!" de la palabra, el honorable 
S,a/ador' f,or 8~:Jtiui(l~ S'.'110r Figueroa. 

El';t;üor F[G UEHOA, -El debate 
"e~uidl) en Lel, n .. im')Ll, h,rit d,,, nuestras 
;c~íones, rel;\üi~nado con la vacancia de 
la fl~;"aturí8, du V,¡ I pc¡rais0, ",e ha prolon
f~¡tdo tal v,'z dmn;¡,~¡ad(), pero \lO" deja úti
;128 i provuc!to it'; (·n.~:,'ña¡¡z:.t". 

El honorabid S';iWQ',)' da Curicó ha 
sido un tJauto d("ii,)l"d,~na,do, quiero decir, 
ha ",ido poco l!l'.:)í,ódic;u en su argumenta. 
cion. En el pl'itll~r ruoJi1'cwto, haciéndose 
eargü Su S,,;flOrÍ,i, dQ la indicCtcíon del ho
ilOrable S'.~)Hdi.Jr dd M'l.Ueco, hizo valer 
un arg\1l1H:ll GfJ que podríamos calificar de 
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sentimental: Su Señoría invooaba el duelo senaturÍ 1. o dipnbcion) se procediera en 
del Senado con motivo del fallecimiento el acto a nueva eJeceion, para llenar 
del honorable señor Varela, i solo a esto la vacante. Conforme a estit dispo3iciun 
se limitó su aI'gumentacion la -primera con:3titucional se reformó tambien la lei 
vez que hizo uso de la palabra. Afortu- de elecciones, en la cual se consignaron 
nadamente, este duelo ha sido fugaz. disposiciones especi'1les para estas eIea-

En la segunda vez que Su Señoría' ciones estraordinaria':l. 
hizo uso de la palabr.l manifestó que, a El honorable Senador por euricó ha. 
su juicie>, habia conveniencia en que no estudiado los prec~dentes que existen 
se perturbara la paz social i la tranquili- sobre la materia i ha sostenido que en 
dad del pais, ya que las eleociones, i so- casos análogos al de que hoi se trata, el 
bre todo las elecciones estraordinarias, Senado se ha creído con 1erecho para 
ajitaban los ánimos i removian las pasio. suspender el cumplit:liento de la dispo. 
nes políticas. sicion constitucional, subordinándolo n. 

Realmente, era la prtmera vez que se consideraciones que ha llamado de pru· 
oia en el Senado un argumento de esta r.encia. 
naturaleza. La Constitucion i la lei han Principió Su Señoría citando el caso 
dispuesto que cuando fallece un Senador de Iv primera vacancia que se produjo des, 
o Diputado, o cuando las Cámaras h~isJ pues de aprobada la reforma constitucio· 
lativas declaran la nulidad de una elec .. na!, i vijente ya el precepto que ordena el 
cion, se proceda a practicar eleccion es- reemplazo de un Senador o Diputado 
traordinaria. Pensaba tal vez ellejislador, fallecido. A este respecto, S)stuvo Su 
al establecer este procedimiento, en la Señoría que en e~,ta Cámara se lle5ó a 
conveniencia de que las elecciones se l'e~ un acuerdo, despues de discutida la cue::!", 
pitieran a menudo, a fin de educar a los tion, acuerdo que tenia por objeto su:; .. 
ciudadanos i acostumbrarlos al ejerCICio

t 
pender el cumplimiento del precepto es

del derecho de sufrajio; es decir, el espí- tablecido en la Constitucion. 
ritu de la lei parece animado de una idea Yo sostengo, por el contral'io, que en 
diversa de la del honorable Senador por est8. Cámara jamétS se ha celebrado un 
Curicó. acuerdo para dejar en suspenso el cum,~ 

Setmtaba, pues,de una cuestion resuel plimiento del artículo constitucional en 
tn, i llama, por tanto, la atencion que rí:,ferencia; jarm.s se ha levantado una 
semejante argmuento venga a hacerse voz que diga: el Senado puede no dar 
en este caso i no se haya hecho en otros cumplimiento a este precepto de la Cons
en que se trataba de reemplazar a un titucion, puede aplazarlo i aun suspen'7 
Senador del mismo campo político que derlo, segun 10 que le dicte su prudencia. 
el honorable Senador por Curic6, o que La verd,td es otra, senor Presidente. 
perteneciese a la mayoría del Senado, i Así COlIJO puede dejarse de cumplir una 
en circunstancias en que parecia posible disposicion del Reglamento cuando h8i 
que el reemplazante fuera mas o ménos p&.ra ello acuerdo unánime del Senado, 
del mismo credo políti::o que el que debía así tambien ha habido ocasiones en que 
ser reemplazado. por unanimidad se ha creido conveniente 

En la tercera vez que hizo uso Je la no reemplazar inmediatamente a los Se ... 
palabra, el honorable Senador pOI' Curio nadores fallecidos. Pero esto sólo ha te' 
có abandonó este segundo argumento i nido lugar, lo repito, cuando ha existido 
tocó 10 que quede llamarse la cuestion a.cuerdo unánime, cuando se h:1 visto que 
constitucional, el alcance que debe darse inconvenientes insuperables impedian 
a los preceptos contenidos en los artícu c'.:mplir sin demora 61 mandato constitu .. 
los 17 i 25 de la Constitucion. cional. 

Se ¡:;abr:l que el año 1888 se suprimie.. Así, por ejemplo, en el caso de 1890, 
ron los Senadores i Diputados suplentes cuando quedó acéfala la repl'esentacion de 
i se dispuso que cada vez que vacara una la provincia de Arauco por fallecimiento 
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de los Senadores propiet'1rio i suplente, 
se hizo una insinuacion en el Senad. en ;:~l 
sentido de que debia procederse 11 elejír 
un Senador en reemplazo de los fallecidus, 
en conformidad a lo dispuesto por la 
Constitucion. A esta. insinuacion del 
Presidente de la Cámara, un señor Sena
dor espresó la opinion de que no podia 
darse cumplirníento al precepto C(IDstitu
cional a que se ref.2ria el SEñor Pt"jf:Jiden" 
te, porque no habia en esos momentos 
disposiciones legales que indicasen los 
procedimientos conforme a los cuales de. 
beria practicarse la nueva elcccion. 

Se produjo entónces acuerdo unánime 
para postergar el cumplimiento d(~l pre~ 
cepto constitucional; no be hizo ninguna 
indicacion, no hubo deLate ni vohcion 
al respe'Jco; en una palabra, la H:l[kljlili~ 
dad del Senado opinó que era mtt0rial~ 
mente imposible practicar la elecnipn es
traordinaria, por los inconvenientes que 
acabo de manifestar. 

Pero estoi seguro dt~ que si en la Cá
mara se hubiera levantado una soja 
voz para pedir el cumplimitllün de la 
disposicion constitucional, el Senado ha, 
bria tenido que proveer inmediatamente 
a esa necesidad. , 

Sucedía que si se queria apliear a la 
eleccion estraordinaria la leí de 1874, 
habria habido una demora de ocho me·· 
se8 para practicarla. Segun es". leí, el 
Gobernador del departamento (Jitaba a 
los mayores contribuyentes a rblUllon 
para ellO de octubre, a fin de nom
brar las juntas inscriptOl'ilR; v(,llian en 
seguida los plazos p\ra solieihr 18,8 esclu 
siones i resolver sobre ellas, ha,;\;3, dcj8T 
formados en definitiva Jos rejistrus, i, por 
último, venia 1a designacion de las juntas 
receptoras ante las cUille8 se hacia la 
votacion: todo este proceso, sin perder 
un solo dia, demoraba ocho meseoS. De 
manera que si se hubiera pensado en oeu 
rrir a la lei de 1874, la eleccion estraor~ 
dinaria !lO se habria verificado áutes de 
marzo del año siguiente, es decir, nada se 
habría ganado con no esperar hasta h.s 
l · . 1 " • e eCCIOnes Jenera es para el p,;nua~) COiH3· 

titucional inmediato. 
No se podia apelar a la lei que recien· 

t'3mente :"'e habia promu:gado, la de agos
to de·t¡80, por cua~Jto ella dispone que 
las eleC'úl)\éS t:stnwniinarias se harán 
ani.e la:.; juntas receptoras que hubieren 
servido en la última eleccion jeneral. Es 
así que no se habia efectuado ninguna 
eleccion jeneral conforme a esa leí que 
se acnb¡:¡ ha de dictar, luego no podia fl1n
ci'Jnar tu\lavía en una eleccion estraordi~ 
naria el l1locani'1lt1o creado por esa mis
ma lei. 

Todos estos antecedentes pesaban co
mo una raontaña, A nadie se le ocurrió 
reclamar; no hubo discusion, no hubo 
u.na proposicion sobre la cual pronun .. 
01arS8. 

¿ Qué quería decir esto? Que el Senado, 
por unanimidad, reconocia:a imposibili· 
(LvI en C¡U(~) se encontraba para cumplir 
el pI'lluPptO cUl1:'ltitucional, precepto que 
si se hubiera querido llovar a la práctica 
por medios e:4traordinarios, empleando 
los procedimiento;,; de la lei de 1874 ya 
derogada. habria tomado ocho meses de 
tiempo, ha¡¡til, el último domingo de mar
zo, como decía aquella leí, que fijaba para 
las e~e0eiones UiW, feoha posterior a la 
que estnblece la lei d0 1890 i ,que rije 
hasta hoi. 

Estos son los precedentes. Estoi se
guro de que j<'t(lla.;; ha habido en el Sena
do CUf1stion ¡,;obre l:sto, ni Hache ha 'podido 
formarla. No ha podi.do haber un Se
n(:.tdot' que diga a la C<ünara: no cumpla
mos el precepto constitucional. 

Hemos oído al seuor Senador por Cu~ 
riüó levantar indí~'nad() su voz, protes"
tandlJ p,¡¡'que el Pn:sidente de la Repú
blica no proveia el segundo Juzgado de 
Letra::] de C\!riCiS, delllom en que Su Seño
rÍft dívi:O\:1ha. un intento de vioiar la leí, de 
atentar üOntn~ la Constitucion del Esta
do. Pero, sí el señor Senador estigma ti .. 
zaba al Pretiidcnte de la República por
que este alto funcioIHlrio en su prudencia 
-para valerme de la espresion del mis, 
mü señor Senador7,-estimaba que el se
gundo .Tnzg'ado era innecesario, i cuando 
habia ,envia,lo un mensaje pid~e~do la 
·wn¡'0HU[J i ,ij;' raZ<lll'):i tnu atendibles co
m~ la de que en aquel departamento no 
habia ni la mitad de las causas que tenían 
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quince otro=-: juzgn.dos d8 la República, 
¿por qué el SenlltÍo h:,)'ó¿t dI:) e;~t"r 1m 
una sítuacioll de privikjji)? 

Si talei> inorep'tciolH'S diríjia el scñurSll
nador al Presidente de la Repúbli,~a, que 
es responsable segun la Constitucíon, ¿(lIJé 
calificati.vo mm'ecwria uu Sen'ldo irrespon
sable, si por atender a intereses del mo
mento, a intereses cg,)iHtas, a. considera
ciones f'entimentaleR, a. conveniencias que 
aprecia segun su criterio, no diora cum
plimiento a Ui! preecpto eorwt.i.tGciollal, i 
dejara i\ la provinei;l, dü Valparais\ i "in flU 

represent:wicn compleb, solo porqlh) t::tl 
era su voluntad? ¿Q:Jé diria el púbiico si 
mañana, cl1Jific,ndo la'i eluc(;i'>ll'~R de "u·" 
miembros, el SeIlH,do anu]am cincü o :'lui" 
poderes de candidato:;; !larL""necicllüe,,, a la 
minoría., i por un acuerdo de U)'\pH'Ía re 
sol viera no renovar o IlO completHl' e'<as 
l . , 1 • 1 

e eCClOnos, porqul:' ~"H lO (:~st¡lilaOa c .''five 
niente en su prudeneid? ¿Aüaso no :Tia 

'. 1 " conveIllen~,c para ~a llL:.y,n·lll, po¡wr Fr,lce' 
del' r,;in la fisc.dizaüion mole~ta. de la, mi ... 
noria? 

iE" posible que vI sufhr Sen;lfhr por 
CllrÍcó Ele h;; ya Ihlr1 urbadn ha-;b" dar 
a.;idel'o a cone!usiones corno la:.; que yo 
enuncio en este nFIIJH'ntü? 

Su Señoría hu, iil"istidü en que pi Se 
nado ha tomado acu~ri~O" i,¡t'~l'P!'i'üu!(ltl 
la Con¡,;titucion en b j~)l'm:" que Su S::"io
ria sostiene. i que esos aeuerdod hnn me
recido el voto de. Sdl:lClores tan catado 
rizados como nuestro honorable c()lwa (jI 
.señor Reyes. Pero, y') pregunto: ¿cu~ndo 
se ha celbbl'ad~ en esta Cáluara un acu(::r
do semejante? 

Todavía el E'{,ñor Senadnr, f(¡rz~ndo la 
argumentacion, torl;ur:tndo 1m; heeh(}~, ha 
llegado a hr,blar de un oJiei i) dil'ijí.lo por 
el Senado al Presidente de la R')públiciJ. 
i en el cual ¡;e 113bri¡t manife,:,lado ~L If,td 
funcionario q lIela Cá,mar-a ha hin ar:or~ 
dado que no "e hiC'iera elec',ion e",tnwr 
diual'ia pam llenar la vacancia producida 
por muerte de los Senadores de la pro
vincia de Amuco. 

iDónde está. o.se documento? ¿Cómo es 
posible lUO el hoo11o efectivamente ocu
rrido pueda de:naturalizarse hasta decir 
que se envió una comunicacion al Presí-

dente de la R\:púb1iea para manifestarle 
, l' 1 h l' que RO il¡;OLl l'etm':lto lit) a'Jer e ecclOn, 

no cumplir el pref:eptd constitucional? 
1 .. 0 que suc,dió lué algo mui diferente. 

IDl S 'liado. ""in diseyepallCiH., por asenti
mientt) Im,inime, rucunoció la imposibili
dad de 1ucer eleccionolJ estraordinarias 
en la provincia de Arauco. 

Nadie solicitó un pr\lnunl~ü~,miento, i 
él;'; indudahle que si álguíen lo hubiera 
pedido, otra habri!\ sido la soluoion del 
caso: 1am;}S pür jamas se habria alzado 
est" Gtll1ara eontm la Constitucion del 
g"tado, como nunca b ha hl,cho en el 
tiempo oonído de-·,]" entó!1(;es acá. 

En co:,fdrrnil,¡r! ah; d i '3p"'iiciones le
gah~:;, ei Se1lJldo Anvió un oficio al Presi
dente de la R8pública para poner en su 
eonocimie¡üo cuáles eran los Senadores 
que terminaban :'-\u ma.ndato en ese pe 
i'Íodo, con f;,spt:cifinaciun de los Senadores 
que Jebiau ser elejidos por sdis años i los 
one d¡~bi~n sr:)!, ;,lt';id,;f.¡ dolo por tres. En 
¡~ liMl;a estaba n;ti<lralmente incluida la 
provlncía (t~ Aru¡;.:v), que debía elejir un 
S(~r;"ld()l' por tr;'s aiins. 

E.,( () que es t;'tll claro como la luz. lo 
invoca el hnnorahlH S!mador por Curicó 
CtH1l0 la pi ueba di~ que hubo un acuerdu 
tomado por I!stn Ccitnal'~, para que no se 
rH~Ll\pbzC1,l'a a lo, fk'ñor,'s Be'luchef i 
B,drnad::c'il" pOl' m:,dio de una eleccion 
Gstl'iturdi"!1I'I¡; i '.~')nfUl.diendo dos casos 
eOPlplebH130L8 diverHu~, cree que e'lC es 
un prcr~ed,!llt\) qu-) jn"tifical'Ía la. pastel'
I!,acinll de la el.;'2(~ion ¡,,,traordinaria que 
debe practiuanH:) para llenr.r la actual va
cancia d::! h, S"'llidíuría. de Valparaiso. 

Dél llliSlU i ) modo qu,,~ en aquella oca
sion, en tndo,.; ,IOR C8)iOS en que el Senado 
ha ::trinado por peco:, dias una eleccion 
e~tn(Jnlínitr¡:1 p'lrlt r8\'mplazar algun Se
nador blilleido, se h8. proeedido por con· 
:;entimientn ull;ínirué, í4in discusion i sin 
dí;,;crepaucia_ z'por qué? Porque ha habi. 
do razones d!:! c,m veníenoia muí justifica
das que se han iL11puesto a todos. Se ha 
visto en e"as ocasiones que faltaban pocos 
días para las eleCl.;iones jenerales; i ade
ma"', flun pnwticando una eJeccion estraor. 
dinaria, el Senador que hubiera resultado 
elejido, no habria podido concurrir sino 
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en el período próximo. En consecuencia, 
lo mas práctico ha sido aplazar la clec 
CiOll por uno" pocos diac1, i a,,{ se hit 11'0110 
con la aceptacion unánime del Senar\.;). 

Nadie ha creido en esus U''\'i()S que la 
intencion de la Cámara fucla suspenderel 
cumplimiento del precepto constitucional. 
Por eso repito al señ,or Senador que no 
encontrará en lo:? Boletines de sesiones 
un solo acuerdo tomado por simple nM" 
yoría para no dar cumplimiento a la 

mayor gUflto en oí r al honorab.le Se~a. 
doro Sin embargo, sus observaCiOnes dls 
t¡¡lj mwdJ» di) n()nvenC¡:nll~. 

El ScllOt' ESOOBAR (Pre~iidGnte).
Habie¡¡do lleg'acto el término. de la pri~ 
merfl. hom, so suspende la seSlon. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

disposicion constitucional. N o hai ningu- Solicitudes parn;iculare8 de gracl~ 
no, señor Presidente; esos acuerdos se 
han tomado Hiempre por unanimidad i 
sin discusion ¡,áq uiera. 

SESION SECRETA 

El señor LAZOANO.-Pemíbme Su A 8e~"unda hora la Sala se constituyó 
Señoría una observacion. en lOebi(;;l se,.~r'3tlt pan1. ocuparse de solici-

El señor Senador está confirmandu lo tudes de gracia. . 
mismo que y.o he sostenido, esto es, que Primeramente Be toma, en consIdera
cuando el Senado, inspirándose en razo cion i se da p,;r aprobado, por ocho voto~ 
nes de prudencill, ha creído oportuno ¡ C(P\tr',l dos, el siguiente proyeeto de lel 
postergar una elecoion eiltraordiuúria, lo \ que, con fechft 2 del junio último, ha. re .. 
ha hecho así. mitido la HOilo.'abie Cámara de D1PU-

Su Señoría dice que eso no se justifica tados: 
ni se ha hecho, sino cuando el aplriza c «Artículo Úrlloo.-E t l atencion a los 
miep-to ha sido por breve tiempo. Pero sorvício:~ preEitados al p¡tis en el ramo de 
efilta obsel'vacion no debilit.a !Ji de'~truye aduanas por el jefe db viiltaR, jubilado, 
la fuerza de mi argumento, puesto que (hu JONé Luis de Ferrari, concédese, por. 
es de evidente lójíca que si el Senado, gracia, a 'm señoril. viuela e hijas solteras, 
interp:ctando u.n precepto constituJional,! ?na ptmsion ~l.e tre~ mi.] L)eso~ anualos, d~ 
ha creldo que tiene derecho para poster.? la enal gozamn en CUDlorIl1ldad R. la lel 
gar una eleccion estraordinaria por quin" de mont(-'pío iuilitar.» 
ce o veinte días, es claro que tambien En ~'egu¡da Re pone en discusion el 
tiene derecho para postergarla por un proyecto de lui, formulado en el informe 
mes, por dos, o por Olas largo tiempo. El de la, COlllislOIl de Instruccioll Pública, 
úplazamiento miE~m0, eso ei:; lo esencial; que tiene por objeto eoncdder a doña 
el mayor () menOr espacio de tiempo, es l~le¡ra U:tlderon, viuda de don Pedro An
secundario. tonio rél'ez B., i 11 su~ hijas solteras las 

Yo he sostenido que el Senado! tiene señoritas Yerania, Sw,ana i Convertina 
derecho para aplazar una eleccioIl 83'" Pérez Calderon, una asignacion, por una 
traordinaria, i que los precedentes estan sola vez, de tres mil pe;;os. 
blecidos prueban uniformemente que ha A illdicacion de un sellor Senador, se 
ejercido siempre ese derecho. El honora aprueba, por oeho votos contra tres, el 
ble Senador por Santiago, en vez do des· proyeeto eontenido en la mucíon que, 
virtual' mi aseveracion, la e"tá oonfir- acerecl, de este it,o;Utlto, presentaron los se
mando. ñores Fábres i CiflJentes el 16 de enero 

Discúlpeme Su Señoría el haberlo in de] 908, i que dice aSÍ: 

terrumpido; pero he creido oportuno <es- «Artículo unico.-Concédese a la viuda 
tablecer claramente los hechos, a fin de de don Pedro A. Pérez B., doña Elcira 
ahorrar, tal vez, a Su Señoría, que dis~ Calderon de Pérez, i ¡¡, sus hijas solteras 
curra sobre una base equivocada. las senoritas Veranii1, SUimna l Con ver,. 

El señor FIGUEROA.-Tengo el tina Pérez Calderon, una pension de cien 
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pesos mensnaleFl, de que gnz'H'¡Ül CO' ~ teR Po"üdes, ~;ob>'e. p~nsion de ~racia. 
arreglo a la lei de montepío milÍl:',',» 'Pres.:ntuc;;; el ~6 Ju JUllO de 1897; 

Por su COITfspondiente ó/'{bn de rtDti· De don:¡ Laura Eutel' Koch, sobre 
güedad se ponen sncesiva1l1811tc' en discu ind:c>tnniz,;cioií pcr pérdidas que sufrió su 
sion i se aprueban lo~ inrornl(~é' desf;wo~ S0llUra madre cun mot,ivo de un estrado 
rabIes de laE. comisiones que se eqn'esall, de bultos en los fe, rocarriles del Estada. 
recaidos en las siguientes solieitudes: Presentlda (!l 11 de agosto de 1897; 

Solicitudes informadas por la Comision De don Juan de la Cruz U rbina, sobre 
de Gobierno: pen:oion de gracia, presentada el 16 de 

De doña Rosa Vega, viuda de don noviembre de 1B97; i 
Francisco R. Sampaio, en que pide pen~ De dO~l Ismael Espinosa, ex .... inspector 
sion de gracia para sí i sus hijas solteras. de c¡lminos en el departamento de Lon· 
Presentada el 6 de julio de 1894; comilla, sobre del'edlo para acojerse a 

De don Santiago Forrastal, ex·jefe de los beneficios de la lei de 14 de setiem 
estacion de los ferrocarrile.., del Estado, bre dp, 1896. Presentada el 15 de enero 
sobre pension de gracia. Presentada el de 1898, 
11 de julio de 1894; Solicitud informad~:¡, por la Comision 

De don Severo Valenzuela Arangua, de Haci"¡,da: 
ex .. inspector de obras de arte del feHoca- De duúa LeürhH Novoa, viuda de Al
rril de Parral a Cauquénes, sobre pension dUllate. 80Ll"~ pen,,:on de gracia. Presen
d~ gracia. Presenta,la. el 30 de agost,o del tada el 3 de agosto d,; 1897. 
miRmo año; Solieitude:o informadas por la Comision 

De los porteros i mensajeros de los de Gueua: 
diversos departamentos de Estado, sobre De dona Carlota Rhodes, viuda de 
aumento de sueldos. Presentada el J." de Chyrj1Cr, .tiobre pension de gracia. Pre"" 
febrero de 1896;. st:nLada ~j 20 de diciembre de 1897; i .. 

De fr>ti José Nicolas Correa, de la ór- De dorm Pabla 1Iiralles, viuda de Ra, 
den de predicadores, sobre concesÍ on de vest i de dolía Eulalia N úñez, sobre 
pasaje libre en los ferrocarriles i vapores auml:mto de lUuntnpío. _ Presentadas el 
de propieda,l del Estado. Presentada el 28 de Junio de 1898. 
11 de enero de J 897; Hospecto de la solicitud presentada el 

De don José rromas de la Barra, ex:- 15 de enCl't1 de 190 l por don Roberto 
empleado de los ferrocarriles del Estado, Baeza L~rraitl, sobre pel~sion ~e gracia, 
sobre derecho para iubilar. Presentada el acordo aplazar su consHleraclOn a fin 
11 de enero de 1897; I de averiguar si ha fallecido o nó el inte, 

De don Vicente Larnin emnanueta~ l'l:sado. , t '1 

dor de la Direccion de Telégrafus del Se levantó la ses ion. 
Estado, sobre derecho para jubilar. Pre- ~ 
sentada el 28 de junio de 1897; I RAFAEL E GAÑA. 

De doña l\1ercedes i dofla Sofía COl'- \ Jefe de la Redac~ioll. 


